
8 de abril de 2026

Resolución JP-2026-001

GOBIERNO DE PUERTO RICO

JUNTA DE PLANIFICACIÓN
SAN JUAN, PUERTO RICO

PARA SOLICITAR LA REVOCACIÓN DE LA LICENCIA DE UN PROFESIONAL AUTORIZADO POR

INCUMPLIMIENTO CONSTANTE EN LA OTORGACIÓN DE PERMISOS SUSPENSIÓN POR SEIS (6)
MESES.

El Municipio Autónomo de San Juan, mediante comunicación del 27 de agosto de 2025, le

solicita a través de una interpelación Extra Judicial que la Junta de Planificación ejerza el

deber ministerial de evaluar querellas contra los Profesionales Autorizados a tenor con los

establecido en la Ley 161-2009 y el Reglamento 8514.

Ley Núm. 161 de 1 de diciembre de 2009, según enmendada, conocida como "Ley para la

Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico", establece las facultades de la Junta de

Planificación al momento de que se radiquen querellas sobre los Profesionales

Autorizados. En específico el Artículo 14.5, Inciso j de dicha ley establece,

EI

"Serán facultades, deberes y funciones generales de la Junta de Planificación,

además de aquellos otros que mediante ley, reglamento u orden administrativa se

le deleguen, los siguientes:...

j) investigar y resolver las querellas contra Profesionales Autorizados, Inspectores

Autorizados o Profesionales Licenciados, cuando éstos actúen en contravención

con las facultades y privilegios concedidos en cualquiera de las leyes aplicables o

reglamentos. A esos efectos, se faculta a la Junta de Planificación a solicitar que

se eliminen tales privilegios y se inhabilite a los Profesionales Autorizados,

Inspectores Autorizados o Profesionales Licenciados a continuar presentando

solicitudes a través del Sistema Unificado de Información para solicitudes

reguladas por esta Ley y la Ley Núm. 75 de 24 de junio de 1975, según enmendada,

conocida como "Ley Orgánica de la Junta de Planificación"; ..."

municipio solicita la Auditoria del Permiso 2025-634126-PCOC-315988 emitido por el

Profesional Autorizado ING. FRANCISCO MARTIR VALENTÍN, Número de Identificación del PA

(Credencial): 0094319-PRO-00662 y Número de Licencia ó Certificado de Ingeniero,
Arquitecto y Agrimensor Licenciado, Asociado y Entrenamiento: Licencia 7442. La misma

fue tramitada y asignada el 5 de septiembre de 2025 bajo el número de auditoria 2025-
AUD-b23e9.

Del informe surgen los siguientes Hallazgos:

1. "No se encontró evidencia de la certificación donde indique que el profesional

Autorizado ha participado en alguna fase de diseño anterior o tenga algún

interés personal o económico, directo o indirecto en dicho proyecto o esté

relacionado al solicitante dentro del cuarto grado de consanguinidad o
segundo de afinidad.

2. No se encontró evidencia de la certificación de remoción de asbesto y pintura.
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